
APÉNDICE A-6  
Formato de Fianza de cumplimiento (Requisitos que debe contener) 

 
Datos de la póliza: Numero______ 
Monto afianzado: ___________ 
Moneda: __________ 
Fecha de expedición: ________ 
 
 (Afianzadora o aseguradora) 
Denominación social: ___________________- en lo sucesivo (la “Afianzadora” o la “Aseguradora” 
Domicilio: ____________________. 
Autorización del Gobierno Federal para Operar: (Numero de oficio y fecha) 
 
A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 
Domicilio: Edificio Víctor Gómez Garza, Gral. Mariano Escobedo 333, Zona Centro, Monterrey, Nuevo 
León, CP 64000. 
 
PARA GARANTIZAR POR LA EMPRESA DENOMINADA: 
____________________________________________CON DOMICILIO EN________________________, 
C.P. ________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NO. ______, EL BUEN 
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO No. 
_____________ DE FCEHA ____ DE _____ DEL 2022, CON UN MONTO DE $________ (__________ 
PESOS 00/100 M.N) I.V.A INLCUIDO CELEBRADO ENTRE EL FIDEICOMISO DE PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS “FIDEPROES” Y LA EMPRESA DENOMINADA _________________________, QUE LA 
PRESENTE FIANZA SE OTORGA POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO, INCLUYENDO EL I.V.A., EN FAVOR DE  LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA 
GENERAL EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
RELATIVO :____________________________. 
 
ESTA INSTITUCIÓN FIADORA HACE SUYAS LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL CONTRATO 
REFERIDO Y POR LO MISMO SE OBLIGA A PAGAR HASTA EL MONTO TOTAL DE LA PRESENTE 
FIANZA. ASIMISMO, ESTA INSTITUCIÓN FIADORA PAGARÁ A EL IMPORTE DE ESTE DOCUMENTO A 
TÍTULO DE PENA CONVENCIONAL. 

 
ASIMISMO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES EN 

CONCORDANCIA CON EL CONTRATO REFERIDO. DICHA FIANZA SE EXPIDE DE ACUERDO CON LAS 

SIGUIENTES CLAUSULAS: 

 
A) QUE LA FIANZA SE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO 
B) QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA REALIZAR LOS 
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE LA FIANZA 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA, EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O 
ESPERA. 
C) LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 279, 280, 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR. ***FIN DE TEXTO*** 


